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vtsTos:

Memorandos N" 001813 y 001814-2021/GOR/JR 1oLlM/RENIEC de fecha 06.a9o.2021 y
00211S2021/GOR/JR1oLlM/RENIEC de feeha 10.set.202'1 em¡t¡dos por la Jefatura
Regional L¡ma, e lnforme N" 000302-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha '11.oct.2021

em¡tido por la §ub Gerenc¡a de Servic¡os Generales;

CONSIDERANDO:

Que, en virtud a los lvlemorandos 001813, 001814 y 002115-
2021/GOR/JR 10LlM/RENIEC se emite lnforme No 000028-2021/LAS/GAD/SGSG/RENIEC
de fecha 01,oct.202'1, lnforme No 000'103-2021ryVMN/GAD/SGSG/RENfEC de fecha
05.oct.2021, e lnforme No 000104-2021MMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 06.oct-2021,
elaborados por la Sub Gerenc¡a de Servic¡os Generales, respecto de la revisión de Ia

operativ¡dad de los bienes muebles propiedad del Registro Nacional de ldent¡f¡cación y
Estado C¡vil, detallados en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en cons¡deración a lo
mencionado precisa que los b¡enes muebles no son útiles para el Sistema Educativo,

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N' 001-2015/SBN "Procedim¡entos de Gestión de los Bienes l\¡uebles Estatales', aprobada
med¡ante Resolución No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Direct¡va N' 001-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles cal¡f¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE', aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No

008-2020-EF/54.01 y su modif¡catoria aprobada mediante Resolución Directoral No 008-
2021-EF154.01, la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales ha proced¡do a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de
Administración aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su dispos¡c¡ón final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N' 001-201s/SBN, y el numeral 7.2 de la Directiva N" 00'l-2020-EF/54.01 y su
modificatoria aprobada por Resolución O¡rectoral N" 008-2021-EFi 54.0'l;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-2019-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificator¡as aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-201O-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, así como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-201g-l\,llNAM, Direct¡va N' 001-201S/SBN,
Direct¡va N" 00'1-2020-EF/54.0'1 y su modificatoria aprobada mediante Resolución
Directoral N" 008-2021-EF/54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley orgán¡ca del Registro
Nac¡onal de ldent¡flcación y Estado Civil, y el inciso k) del artículo 330 del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nacional de ldentiflcac¡ón y Estado Civil, aprobado
por Resolución Jefatural N' 086-2021-JNACi REN IEC;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Serv¡c¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los b¡enes muebles.

Artlculo 3o.- D¡sponer que la Súb Gerencia de Servic¡os Generales coordine y ejecute la
dispos¡c¡ón flnal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
út¡les para el S¡stema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Tecnologia de la lnfomac¡ón, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles, publique en el porta¡ ¡nstitucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7 .2.1.de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria
"Proced¡miento para la Gestión de Bienes Muebles califlcados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE".

Art¡culo 50.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publicac¡ón en el portal inst¡tucional, remita a la
Dirección General de Abastecim¡ento del MEF cop¡a de la presente Resolución Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anter¡or.

Art¡culo 60.- Rem¡tir copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Jefatura Regional
L¡ma, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles, envié a la Sub
Gerencia de Serv¡cios Generales los bienes muebles dados de baja, para su respectiva
custodia y poslerior trámite para su disposic¡ón final.

Articulo 7o,- Remitir cop¡a de Ia presente Resolución Gerenc¡al a la Sub Gerencia de
Log¡stica y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conocim¡ento y fines, procediéndose
as¡mismo al registm corespondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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ANEXO: DE tA RESOLUCION GERENCIAL N' 499-202í6AD/RENIEC

RETACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE
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PO\ ERTRONI

c 9105.0301 269.04
OR SAN IVARTIN

DE PORRES
5 5.1 420 0,0042 COIMPTETO INOPERAfIVO

2 95223791 0266 FACSIMIL 1503.020303 1.00
OR SAN MARTIN

DE PORRES
3 33 1 300 0 0030 CO[¡PLETO INOPERATIVO

3 HORNO I\,IICROONDAS LG 9105.0301 279.00
OR SAN MARTIN

OE PORRES
1 11 1 11 38 0.0114 COI\¡PLETO INOPERAfIVO
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SURTIDOR DE AGUA
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ELECTRICO
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COOLER
1503 020102 1.00 1 1.1 I 13 00 0.0130 COI\IPLETO

:i 11221910 0378
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TOTALES 927.04 ¡ 43 20
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( 1 ) Codilto palñrnonial de AEE ( incluye acoesorios, periléricos y consumibles), de coresponder

( 2 ) Confome al Anexo ll del Decreto Supremo N' 009-2019]\¡lNAl\4

( 3 ) Estado del RAEE: Completelncompleto

(4 ) Condición: Operalivol nopelativo
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